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ARTÍCULO 274. Servidumbres que sólo se constituyen por acto jurídico.  34 
ARTÍCULO 275. Servidumbre sobre finca propia. 35 
 36 

SECCIÓN TERCERA. Contenido y Ejercicio de la Servidumbre  37 
 38 
ARTÍCULO 276. Contenido. 39 
ARTÍCULO 277. Derechos y obligaciones inherentes a las servidumbres. 40 
ARTÍCULO 278. Modo de ejercerse. 41 
ARTÍCULO 279. Obras necesarias para el uso y la conservación. 42 
ARTÍCULO 280. Gastos. 43 
ARTÍCULO 281. Vacante. 44 
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ARTÍCULO 282. Menoscabo del uso de la servidumbre. Modificación. 1 
 2 

SECCIÓN CUARTA. Servidumbres Forzosas 3 
 4 
ARTÍCULO 283. Tipos y régimen. 5 
ARTÍCULO 284. Servidumbre de paso. 6 
ARTÍCULO 285. Servidumbre de acceso a una red general.  7 
ARTÍCULO 286. Servidumbre de acueducto. 8 
ARTÍCULO 287. Servidumbre continua y aparente. 9 
ARTÍCULO 288. Régimen. 10 
ARTÍCULO 289. Lugar y forma. 11 
ARTÍCULO 290. Indemnización. 12 
ARTÍCULO 291. Excepción a la regla de indemnización. 13 
 14 

SECCIÓN QUINTA. Extinción de las Servidumbres 15 
 16 
ARTÍCULO 292. Causas. 17 
ARTÍCULO 293. Reunión de  la propiedad de ambas fincas en una sola persona. 18 
Artículo 294. Modificación de las fincas. 19 
ARTÍCULO 295. Extinción de servidumbre forzosa de paso. 20 
ARTÍCULO 296. Extinción y restablecimiento de las servidumbres forzosas. 21 
ARTÍCULO 297. Prescripción de la forma de prestar la servidumbre. 22 
ARTÍCULO 298. Ejercicio por un comunero. 23 

 24 
SECCIÓN SEXTA. Protección del Derecho de Servidumbre  25 

  26 
ARTÍCULO 299. Acción confesoria. 27 

 28 
CAPÍTULO IV. Derecho de Superficie 29 

 30 
 31 

SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones Generales 32 
 33 
ARTÍCULO 300. Definición. 34 
ARTÍCULO 301. Modalidades. 35 
ARTÍCULO 302. Modos de constitución.  36 
ARTÍCULO 303. Duración. 37 
ARTÍCULO 304. Transmisibilidad. 38 

 39 
SECCIÓN SEGUNDA. Contenido y Ejercicio del Derecho de Superficie 40 

 41 
ARTÍCULO 305. Régimen voluntario del derecho. 42 
ARTÍCULO 306. Especificación del lugar.  43 
ARTÍCULO 307. Plazo para construir o plantar. 44 
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ARTÍCULO 308. Facultad del superficiario. 1 
ARTÍCULO 309. Prohibición. 2 
ARTÍCULO 310. Derechos del propietario. 3 
  4 

SECCIÓN TERCERA.  Extinción del Derecho de Superficie 5 
 6 
ARTÍCULO 311. Causas. 7 
ARTÍCULO 312. Extinción.  8 
ARTÍCULO 313. Efectos. 9 
ARTÍCULO 314. Efectos en cuanto a los derechos constituidos por el superficiario. 10 
ARTÍCULO 315. Destrucción de la propiedad superficiaria.     11 
ARTÍCULO 316. Extinción por consolidación. 12 

  13 
TÍTULO VII. Derechos Reales de Garantía 14 

 15 
 16 

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales 17 
 18 
ARTÍCULO 317. Concepto. 19 
ARTÍCULO 318. Constituyentes.  20 
ARTÍCULO 319. Objeto. Especialidad. 21 
ARTÍCULO 320. Accesoriedad.  22 
ARTÍCULO 321. Indivisibilidad. 23 
ARTÍCULO 322. Subrogación real. 24 
ARTÍCULO 323. Disminución de la garantía. 25 
ARTÍCULO 324. Inapropiabilidad del bien gravado. 26 
ARTÍCULO 325. Promesa. 27 

 28 
CAPÍTULO II. Prenda 29 

 30 
SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones Generales 31 

  32 
ARTÍCULO 326. Definición. 33 
ARTÍCULO 327. Efectos. 34 
ARTÍCULO 328. Efecto con respecto a terceros. 35 

 36 
SECCIÓN SEGUNDA. Derechos y Obligaciones 37 

 38 
ARTÍCULO 329. Cuidado de la cosa dada en prenda. 39 
ARTÍCULO 330. Intereses de la prenda.  40 
ARTÍCULO 331. Uso de la cosa dada en prenda. 41 
ARTÍCULO 332. Requisitos para pedir la restitución de la prenda.  42 
ARTÍCULO 333. Reivindicación de la prenda. 43 
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ARTÍCULO 334. Enajenación de la prenda por el acreedor. 1 
ARTÍCULO 335. Régimen de los establecimientos públicos. 2 

 3 
SECCIÓN TERCERA. Extinción de la Prenda 4 

 5 
ARTÍCULO 336. Extinción. 6 

CAPÍTULO III. Hipoteca 7 
ARTÍCULO 337. Concepto. 8 
ARTÍCULO 338. Objeto. 9 
ARTÍCULO 339. Tipos. 10 
ARTÍCULO 340. Inscripción.   11 
ARTÍCULO 341. Cesión del crédito hipotecario.  12 
ARTÍCULO 342. Régimen. 13 

 14 
CAPÍTULO IV. Anticresis 15 

 16 
ARTÍCULO 343. Definición. 17 
ARTÍCULO 344. Obligaciones del acreedor. 18 
ARTÍCULO 345. Readquisición del goce del bien del deudor. 19 
ARTÍCULO 346. Pacto sobre compensación de intereses.  20 
ARTÍCULO 347. Extinción. 21 

 22 
TÍTULO VIII. Derechos de Adquisición Preferente 23 

 24 
CAPÍTULO I. Disposiciones Generales 25 

 26 
ARTÍCULO 348. Definición. 27 
ARTÍCULO 349. Constitución. 28 
ARTÍCULO 350. Naturaleza. 29 
ARTÍCULO 351. Objeto. 30 
ARTÍCULO 352. Eficacia real. 31 
ARTÍCULO 353. Ejercicio de los derechos de adquisición preferente. 32 
ARTÍCULO 354. Cotitularidad. 33 

 34 
CAPÍTULO II. Derecho de Opción 35 

 36 
ARTÍCULO 355. Definición.  37 

ARTÍCULO 356. Requisitos del título de constitución. 38 
ARTÍCULO 357. Duración del derecho. 39 
ARTÍCULO 358. Ejercicio. 40 
 41 
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CAPÍTULO III.  Derecho de Tanteo 1 
 2 
ARTÍCULO 359. Definición. 3 
ARTÍCULO 360. Duración. 4 
ARTÍCULO 361. Ejercicio.     5 
ARTÍCULO 362. Tanteo de colindantes. 6 
ARTÍCULO 363. Conversión del tanteo en retracto. 7 
 8 

CAPÍTULO IV. Extinción 9 
 10 
ARTÍCULO 364. Extinción.    11 
 12 
 13 
 14 
VERSIÓN DE  1 DE JUNIO DE 2003 15 
CAT/MBR 16 

 17 


